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tarifas de honorarios por acto médico vigentes en España en 
la fecha en que dicha asistencia hubiera tenido iugar.

b) Respecto al coste de las hospitalizaciones será reinte
grado conforme a las cantidades facturadas por el Centro sani
tario donde hubiera sido asistido el beneficiario, hasta un tope 
máximo constituido por el coste medio real de las estancias 
en la Seguridad Social española.

c) Respecto a las prestaciones farmacéuticas dispensadas en 
régimen de internamiento en Centros hospitalarios, se reintegra
rán por su costé real. De los costes de las dispensadas en ré
gimen ambulatorio, se abonará el cincuenta por ciento de su 
importe real.

A este fin, el asegurado o sus familiares remitirán al Ins
tituto Nacional de la Seguridad Social, escrito solicitando los 
reintegros, acompañado de la justificante acreditativa del gasto, 
expedida por el facultativo, el Centro hospitalario o la Oficina 
de farmacia correspondiente. Estos escritos y certificaciones 
vendrán visados por el Jefe de la Representación diplomática o 
consular u Oficina Estatal española del que dependa directa
mente el asegurado. El abono de estos gastos se hará en la 
moneda en que normalmente se sitúan las asignaciones econó
micas del Estado español en el país en que se efectuó la pres
tación.

Tres. Los familiares del titular, beneficiarios de la presta
ción de asistencia sanitaria qUe residieran en España, gozarán 
de dicha asistencia en la misma forma y condiciones que loa 
restantes beneficiarios de la misma del Régimen General de la 
Seguridad Social.

Cuatro. Lo establecido en el número anterior será de apli
cación a la asistencia sanitaria del titular del derecho a la mis
ma y a la de sus familiares beneficiarios residentes en el ex
tranjero durante sus estancias temporales en España.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

A efectos del reconocimiento del derecho a las prestaciones 
de invalidez permanente, jubilación y muerte y supervivencia 
por el personal a que se refiere el presente Real Decreto, se 
ingresará por el Departamento ministerial, Organismo o depen
dencia correspondiente, en la Tesorería General de la Seguridad 
Social, la totalidad de las cuotas, sin recargo alguno, del régi
men General, asignada a las contingencias y situaciones cita
das, siempre y cuando dichas cuotas correspondan a trabajos 
efectivamente prestados al servicio de la Administración Pú
blica y coincida con períodos anteriores a la entrada en vigor

del citado Real Decreto, de conformidad todo ello con las condi
ciones que a continuación se especifican:

Uno. Si tuvieran cumplidos sesenta y cinco años en la fecha 
de entrada en vigor del presente Real Decreto, el importe de 
las cuotas a ingresar deberá ser el equivalente a los diez años 
de cotización necesarios para que se reconozca el derecho a la 
pensión de jubilación.

Dos. Para los menores de sesenta y cinco años y mayores 
de sesenta años, el ingreso se efectuará conforme a la cantidad 
que resulte de la aplicación de la siguiente escala:

Sesenta y cuatro años, nueve años de cotización.
Sesenta y tres años, ocho años de cotización.
Sesenta y dó6 años, siete años de cotización.
Sesenta y un años, seis años de cotización.
Sesenta años, cinco años de cotización.

Tres. Para los menores de sesenta años se ingresará el im
porte de las cuotas correspondientes a cinco años de cotiza
ción.

Cuatro. El importe de las cuotas a ingresar, correspondien
tes a los números anteriores, será el resultado de aplicar a cada 
trabajador según su categoría profesional las bases y tipo vi
gentes en el ejercicio, de mil novecientos oohenta y uno, refe
ridas éstas únicamente a las contingencias y situaciones pro
tegidas,. de acuerdo con lo que se establezca en las normas de 
aplicación y desarrollo del presente Real Decreto.

Cinco. Se faculta al Ministerio de Trabajo, Sanidad y Se
guridad Social para que los importes a que se refieren los 
números anteriores puedan ser satisfechos en dos anualidades, a 
petición del correspondiente Departamento ministerial.

DISPOSICION FINAL

Por el Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social 
se dictarán las disposiciones necesarias para la aplicación y de
sarrollo de1 presente Real Decreto que entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado..

Dado en Palma de Mallorca a veinte de agosto de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Seguridad Social,
JESUS SANCHO ROF

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

22579 ORDEN de 5 de agosto de 1981 por la que pasan 
a la situación de «en expectativa de servicios ci
viles», un Jefe y dos Oficiales del Ejército de Tie
rra

Excmo Sr. Por haberlo así dispuesto el excelentísimo señor 
Ministro dt Defensa por las órdenes que para cada uno de 
eilos se indicar-, pasan a la situación de «en expectativa de 
servicios civiles», con arreglo al artículo 4.” de la Ley de 
17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» número 172) 
y el artículo 7." del Decreto de 22 del mismo mes y año, que 
desarrolla dicha Ley («Boletín Oficial del Estado» número 189), 
el Jefe y Oficiales del Ejército de Tierra que a continuación se 
relacionan, fijando su residencia en las plazas que se expresan:

Comandante Interventor don Antonio Rueda Redondo, por 
Crden 382/8756'J.t («Diario Oficial» número 168), en Sevilla.

Capitán ae Infantería don Benigno Puget Acebo, por orden 
362/8188/31 («Diari Oficial» número 180), en Ibiza (Baleares).

Capitán do Ingenieros don Ricardo Soria Fontes, por or
den 362/3522/81 («Diario Oficial» número 165), en Barcelona.

Lo que participo a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1981.—P. D., el Teniente General pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alva- 
rez-Are as ’ Pacheco.

Excmo. Sr Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles
de esta Presidencia.

22580 CORRECCION de erratas de la Orden de 23 de sep
tiembre de 1981 por la que se resuelve el concurso 
3/1980 para la provisión de vacantes correspondien
tes al Cuerpo General Administrativo de la Admi
nistración Civil del Estado.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 234, de fecha 
3a de septiembre- de 1981, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

En la página 22760, al final de la relación de destinos corres
pondientes al Ministerio de Educación, debe figurar la siguiente 
línea, que fue indebidamente omitido: «(*) Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación».

En la página 22781, al final de la relación de destinos co
rrespondientes al Ministerio de Trabajo, -Sanidad y Seguridad 
Social, debe figurar la siguiente línea, que fue indebidamente 
omitida: «(*) Area de Sanidad y Seguridad Social».

En la página 22763, al final de la relación de destinos, ’a 
línea que dice: «(*) Area de Sanidad y Seguridad Social», debe 
considerarse anulada.

MINISTERIO DE DEFENSA

22581 REAL DECRETO 2235/1981, de 28 de septiembre, por 
el que se dispone el pase al grupo,«B» del General 
de Brigada del Arma de Aviación, Escala de Tie
rra, don Esteban Martínez Gil.

A propuesta del Ministro de Defensa y por aplicación del 
artículo decimoséptimo de la Ley número dieciocho/mil nove-



cientos setenta y cinco, de dos de mayo, modificada por ia dis
posición final primera de la Ley número veinte/mil novecientos 
ochenta y uno, de seis de julio, y articuló segundo del Real 
Decreto mil seiscientos once/mil novecientos ochenta y uno, 
de veinticuatro de julio,

Vengo en disponer que el General de Brigada del Arma de 
Aviación, Escala de Tierra, don Esteban Martínez Gil, pase al 
grupo «B», una vez cumplida la edad reglamentaria el día seis 
de octubre de mil novecientos ochenta y uno, continuando des
tinado en el Mando de Material.

Dado en Madrid a veintiocho de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
ALBERTO OLIART SAUSSOL

22582 REAL DECRETO 2236/1981, de 29 de septiembre, por 
el que se dispone que el General Auditor del Ejér
cito, en situación de Reserva, don Santiago Pardo 
Canalis, pase a la situación de Reserva Activa.

Por aplicación del artículo noveno del Real Decreto número 
mil seiscientos once/mil novecientos ochenta y uno, de veinti
cuatro de julio, que desarrolla la Ley veinte/mil novecientos 
ochenta y uno, de seis de ¡ulio, y a solicitud del interesado,

Vengo en disponer que el General Auditor del Ejército, en 
situación de Reserva, don Santiago Pardo Canalis, pase a la 
situación de Reserva Activa, con efectos económicos del día 
uno de octubre de mil novecientos ochenta-y uno.

Dado en Madrid a veintinueve de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
ALBERTO OLIART SAUSSOL

22583 REAL DECRETO 2237/1981, de 2 de octubre, por el 
que se asciende al empleo de General de Brigada 
del Arma de Aviación, Escala de Tierra, al Co
ronel del dicha Arma y Escala, don José Tomás 
Mora Sánchez.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada del 
Arma de Aviación, Escala de Tierra, en aplicación de la Ley 
cincuenta y uno/mil novecientos sesenta y nueve, de veintiséis 
de abril, modificada parcialmente por el. Real Decreto-ley vein
tinueve/mil novecientos setenta y siete* de dos de junio, y 
una vez cumplidos los requisitos y reglas que señala el Real 
Decreto dos mil ochocientos sesenta y siete/mil novecientos 
setenta y siete, de veintiocho de octubre, a propuesta del Mi
nistro de Defensa y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día dos de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada del 
Arma de Aviación, Escala de Tierra, con antigüedad del día seis 
de octubre de mil novecientos ochenta y uno, al Coronel de 
dicha Arma y Escala, don José Tomás Mora Sánchez, quedan
do en situación de «disponible forzoso».

Dado en Madrid a dos de octubre de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

22584 REAL DECRETO 2238/1981, de 2 de octubre, por el 
que se promueve al empleo de Contralmirante al 
Capitán de Navío don Joaquín Rodríguez-Guerra 
y Alvarez-Osorio, nombrándole Jefe de Estado Ma
yor de la Zona Marítima del Estrecho.

Por existir vacante en el empleó de Contralmirante, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley setenta y ocho/mil novecien
tos sesenta y ocho, de cinco de diciembre, y en el Real De
creto dos rnil ocho/mil novecientos setenta y ocho, de treinta 
de junio, a propuesta del Ministro de Defensa y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de 
octubre de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en promover al empleo de Contralmirante, con an
tigüedad del día tres de octubre de- mil novecientos ochenta 
y uno, al Capitán de Navio don Joaquín Rodríguez-Guerra y 
Alvarez-Osorio, nombrándole Jefe de Estado Mayor de la Zona 
Marítima del Estrecho.

Dado en Madrid a dos de octubre de mil novecientos ochen
ta y uño.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

22585 REAL DECRETO 2239/1981, de 5 de octubre, por 
el que se dispone que el General Subinspector Mé
dico del Ejército don Félix Barahona Sainz pase 
a la situación de Reserva Activa.

Por aplicación del apartado cuatro del artículo segundo del 
Real Decreto número mil seiscientos once/mil novecientos ochen
ta y uno, de fecha veinticuatro de julio, que regula las prime
ras medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley veinte/mil 
novecientos ochenta y uno, de seis de julio, de creación de ia 
situación de Reserva Activa y fijación de edades de retiro para 
el personal militar profesional,

Vengo en disponer que el General Subinspector Médico del 
Ejército, don Félix Barahona Sáinz, pase a la situación de Re
serva Activa, por haber cumplido la edad reglamentaria el día 
cuatro de octubre de mil novecientos ochenta y uno, cesando 
en su actual destino.

Dado en Madrid a cinco de octubre de mil novecientos'ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO DEL INTERIOR

22586 ORDEN de 3 de octubre de 1981 por la que se 
dispone cese como Delegado insular del Gobierno 
en Lanzarote don Juan Jesús González Herrera.

Excmo. Sr. Vista la propuesta formulada por el excelentí
simo señor Gobernador civil de Las Palmas y de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 1256/1981, de 5 de junio, se 
dispone el cese como Delegado insular del Gobierno en Lan
zarote de don Juan Jesús González Herrera.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 3 de octubre de 1981.

ROSON PEREZ

Excmo. Sr. Subsecretario del Interior.

22587 ORDEN de 3 de octubre de 1981 por la que se 
nombra Delegado insular del Gobierno en Lanza- 
rote a don Clemente Ríos Rico.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el excelentí
simo señor Gobernador civil de Las Palmas y de conformidad 
con 16 dispuesto en el Real Decreto 1256/1981, de 5 de junio, 
he resuelto nombrar Delegado insular del Gobierno en Lanza- 
rote a don Clemente Ríos Rioo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 3 de octubre de 1981.

ROSON PEREZ

Excmo. Sr. Subsecretario del Interior.

22588 ORDEN de 3 de octubre de 1981 por la que se 
nombra Delegado insular del Gobierno en Fuer- 
teventura a don José Ramón García Alvarez.

Excmo. Sr.- Vista la propuesta formulada por el excelentí
simo señor Gobernador civil de Las Palmas y de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 1256/1981, de 5 de junio, 
he resuelto nombrar Delegado insular del Gobierno en Fuer- 
teventura a don José Ramón García Aivarez.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 3 de octubre de 1981.

ROSON PEREZ

Excmo. Sr. Subsecretario del Interior.

22589 RESOLUCION de 20 de julio de 1981, de la Direc
ción de la Seguridad del Estado por la que se 
dispone el pase a situación de retirado, del personal 
del Cuerpo de la Policía Nacional que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado, a partir de la fecha 
que a cada uno se indica, en que cumplirán la edad reglamen-


